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ESCRITURA DE AUMENTO En la ciudad de San 
  

DE CAPITAL Y REFORMA Francisco de Quito, 
  

DE ESTATUTOS DE LA COM- Capital de la Repú- 
  

PAÑIA CASA DEL RELOJ blica del Ecuador, 
  

CARRERA CARREJSA S.A. hoy día miércoles diez , 
bo 

  

y nueve (19) e julio 
O o a 

  

de mil novecientos DE: S/. 1'000.000,00 
  

A: 2'000.000,00 ochenta y nueve, an- 
  

te mí el Notario Vi- 
Laa AUMENTO DE: 1'000.000,00 

  

Dí 4 copias gésimo Octavo de es- 
  

te Cantón, doctor. 
  

Juan del Pozo Castrillón, comparece a la  celebra- 
e e A 

  

ción de. la presente escritura pública el señor Ge- 
  

rardo A.  chArrera C. €n su calidad de gerente de 
AMARO ro e MATES OREA > arta e AA A A ra 
  

_la Casa del Reloj Carrera Carrejsa Sociedad Anóni- 
  

ma, como consta del habilitante que se agrega 
o o A ro 
  

a la presente escritura pública.- El comparecien- 
  

te declara expresamente que es de hacionalidad 
ATAN 

  

  

A a 

. - . 

? ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 
A IR q a rotas A A A ac 
  

PY en esta ciudad, mayor de edad, legalmente capaz 
a EME IE IT ANA 
  

  

7 para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

Y 
conocer, doy fe; y me solicita que eleve a escri- 
      tura pública la minuta que me presenta cuyo tenor 
GO 
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literal y que se transcribe a continuación es el 
  

siguiente:- SEÑOR NOTARIO:;: Sírvase 
  

hager:constar en el registro de escrituras públicas 
  

una de aumento de capital y reforma de estatutos de 
  

la compañía la Casa del Reloj Carrera Carrejsa S.A., 
  

de conformidad con las siguientes cláusulas: - CLAUSULA 
  

PRIMERA. COMDPDAROE CIENMToE.- Compa- 
  

rece a la celebración de la siguiente escritura pú- 

  

blica el señor Gerardo A. Carrera C., en su calidad 

de gerente de la Casa del Reloj Carrera Carrejsa 
  

Sociedad Anónima, tal como aparece del nombramien- 
  

to que se acompaña y debidamente autorizado por la 
  

Junta General de accionistas de la compañía.-El com- 
  

pareciente es de estado civil casado, mayor de edad, 
  

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
  

ciudad de Quito. - CLAUSULA SEGUN 
  

DA. - ANTE CEDENTES. - Mediante escritura 
  

pública celebrada el dos de abril de mil novecien- 
  

tos. setenta y nueve, ante el Notario Décimo QUINTO 
  

del Cantón Quito, doctor Antonio Vaca Ruilova e 
  

inscrita en el Registro Mercantil el siete de junio 
  

de mil novecientos setenta y nueve se constituyó 
  

la compañía La Casa del Reloj Carrera Carrejsa So- 
  

do E > a 

ciedad Anónima, con un capital social de Un millón 
  

de sucres (S/. 1'000.000,00).*+ La Junta General de 
  

Accionistas de la compañía celebrada el veinte y 
  

cuatro de abril de mil novecientos ochenta y nueve 
      resolvió aumentar el capital social en la suma de ) 
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un millón de sucres (S/. 1'000.000,00) con lo cual c
a
d
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

' Vr 

2 alcanza un capital social de dos millones de sucres 

3 (s/. 2'000.000,00) así como reformar el estatuto 

NOTARIA 4 de la compañía. -CLAUSUTLA TERCE- 
/IGESIMA OCTAVA 

— 

5 RA. - AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DE ESTATU- 
Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 6 TOS. -Con los antecedentes antes expuestos el señor ] 

ABOGADO 

, 7 Gerardo A. CArrera C. en su calidad que comparece 
Quito - Ecuador 

8 manifiesta que a fin de dar cumplimiento a lo  re- 

T 9 suelto por la Junta General de Accionistas de su re- 

O 10 presentada aumenta el capital de la compañía la Ca- 

n sa del Reloj Carrera Carrejsa Sociedad Anónima y 

12 reforma sus estatutos.- Para lo cual se eniten un 

, 13 mil nuevas Ácciones de conformidad con lo resuelto 

14 en dicha Junta General de Accionistas para cuyo 

15 efecto se eleva a escritura pública como documen- 

16 toc habilitante.- Documentos habilitantes. - Acta 

17 de la Junta General de Accionistas de la Compañía, 

TT 18 nombramiento de Gerente General, kista-de-ascisten- 

¿7 19 tes=s-la-duntaz- Usted,señor Notario, se servirá 

20 agregar las demás cláusulas de estilo para la ple- | 

21 lia z : to. Pi Jo),- Doctor 

22 E , 7 illo. - £cu1 fesi z 

23 | _ número dos mil novecientos cuarenta y siete, - 
> 7 , , 

y —ra pública con todo el valor legal.- Para la cele- 

2 ió esente escritura pública se obser- 

(27 E varon los preceptos legales del caso y leída que 

28 M__le fue íntegramente al compareciente por mí el No-  / 
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<=] _testado-.= NO. CORRE.--. 

  

tarz0, aquél se ratifica en todas sus partes y para constancia fir y 
ma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Firmado) .- 
  

Sr. Gerardo Carrera.” Cl. 170191397-0.-Firmado) .- El Notario.- Doc 

  

tor Juan del Pozo Castrillón.- Se agrega Habilitante.- RAZON:- Lo 
    

Co c i i 
n esta fecha queda inscrito el presente 

documento baso el No + £l2 b. . del Re 

  

DR. GUSTAVO CLA RKCIA BANDERAS 

  
Señor Don o , 
Gerardo A Carrera £. 

Ciudad.- 

Fecha de Otorgamiento : Quito, abril 24, 1909 

Estimado Señor Carrera: 

1.- La Junta General de Accionistss de la Compañía LA CASA DEL RELOJ 

CARRERA CARREJSA S.A., en resolución tomada el día 2 de abril de 

1989 designó a usted para el cargo de Gerente General, por un período 

de dos años; cargo para el cuel es usted reelegido 

2- [l Gerente General ejercerá la representación legal, 

1979, 

3.- La Junta General autorizó al suscrito, como Presidente de le Junta, 

para otorgar el presente nombramiento 

  

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de CASA DEL 
RELOJ CARRERA CARREJSA S.A. 

Quito, abril 24 1985 

   

  

RAZON: colisico que 2 fe do A Carrera T aceptó el 

A <. EL REGITRADOR 

judicial y 
extrajudicial de la Compañía. Les facultades del Gerente General 
constan en la Escritura de constitución de la compañía otorgada el 2 * 
de abril de 1979, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, Dr. 

Antonio Vaca R inscrita en el Registro Mercantil el día 7 de junio de



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DS ACCION STAS DELA COMPAÑIA 

Lá CASA DEL RELOJ CARRERA CARREJSA 54 
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 En la ciudad de Quito, a los 2d días.del m mn 

1THOO se reunen en el local de la compañia, ubicado en la calle Benalcázar 

627, los accionistas de la Casa del Reloj £ -arrera Carrejsa 5. Á.,, con el fin 

Celebrar una Junta General Universal de Accionistas. 

| C Preside la sesión el Presidente de la compañía señor José A. Alarcon O, y 

actúa como Se er retario el Gerente señor Gererdo 4. Carrera E. 

La Presi dencia pide que se constate el quorura. 

Secreta aria informa que se encuentra representada la totalidad del capital - 

- suscrito y pagado-en la reunión, conforma consta de la lista de asistentes 

que forma parte del Expediente de esta Junta, . 
Za- mos o> - 
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T  Forlo tanto se encuentran presentes todos los i 

stala la sesión e informa que se tratara el único punto del - 

rden del día: — Ca
 

Punto Unico: Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía. 

LA Junta apr ueba tratar el único punto del or den y del día.   



Punto Unico.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía. 

Y 
$ po EF 

Compañias es necesario elevar el capitel social de la sociedades 

anónimas hasta p 

“R
 

cu
 

La
b ente informa que de acuerdo a las 1 iltimas reformas de Ley de 

[pa
] ro lo menos de S5f. 2000.000 00, por lo tanto 

manifiesto qu ue se podrá elevar el capital social tomándo los dineros 

-respectivos de las diferentes cuentas de la compañía esto es de la 

reserva legal, reserva facultativa, Ce la utilidad No re epartida y por 

compensación de creditos. Además soicita dejar sinefecto el Acta de 

Junta General de 22 de octubre de 1984, en la que se decide el aumento 
de capital que no se llegó a perfeccionar 

Con estos antecedentes el Presidente pide alos señores accionistas se 

pronuncien respecto del aumento de capital de la compañía. 

respecto resuelve por unanimidad dejar 
2% ratado en el Ácta de Junta General de 22 de octubre de 

-1 1088, con relación al aumento de capital y elevar el capital de la 

compañía en la suma de 5/, 000.000 00 esto es 
E 

Cr
 hasta que alcance un 

total de 5£. 2000.000,00 de acuerdo con el siguiente cuadro. 5e hace 

constar que los socios renunciaron a sus derechos prererenci ieles para 

suscribir 

ordinarias y nominetives por un valor nominal de S/. 1.000,00 cada una 

en la compañía así cómo reformar el articulo cuarto de los estatutos 

0 ciales que de añora a en adelante dirá: 

ártículo Cuarto.- El capital social de la compañia es de dos millones 

de sucres EL 2'900.000,00) dividido en 2.000 acciones ordinarias y 

nominativas de Un mil sucres (5/. 1.000,00) cada una. + El pago del 
aumento. de capital 38 efe ctú ua por reserya legal en la suma de SÉ, 

-70.635,68 por reserva facultativa en la suma de Sí, 240306,78 por 

utilidad no repartida. 

el presente aumento, y emitir 1.000 nuevas accjones - 
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. , r 
z HA ra 

. . e . o. -.. 

E A ana a SENA Gu 
5/..219.110,/89, y pr cempenactóia ce creditos en. 1o—suma. TE E 

» 
- . 

> : : 

, : E < e at nrramnapikrn Mm i 5 . 35/. 469.746,59. Con sl cresente oumento ce cepital el cuadro de 

integración del mismo quedaria eonformeda de la eiqulente manera: 

ACCIOMISTAS CAOITAL INITIAL RESTTTA LEGAL FESIPYA 
FACIMTATIZA 

- 

? - 

- o GorgrdoCerrera loo co. 943270 ¿3070/53 -227.106,78 

Pobla Carrera A, 30000 - 2279/59 7.200,00 

Elizabeth Correr Á, 10.0 1.410,03 2.400,00 
pa 
o Jos2 Alircón O 10.009 1.410,09 2.409,00 

e Miguel Flores o 5.000 705,09 1.209,00 

, . 1009.009 70.835,83 240 306,78 

. "UTILIDAD NO COMPENSACIÓN TOTAL 2 TOTAL US ACCIONES 
z REPARTICA DE CEEOITOS TT ALAENTO CAPITAL 

" 207.095,79 469.746,53 — $33,000 114.000 124.000 

6.370,00. * o 16.000 46.07 4E- 

2.120,00 609) 1£ 029 16 - 

- 2.150,09 -6£72 12000 16 
o ; 
N- 1.093,00 a 7.077 eco) 2. . 

TP 

    

  

  

  

  

  

2 249.110.73 . 469,746,35 169.03 2000.09 2.000 

se autoriza al Gerente para que tome-les ecciones pertinentes, otorgar los 

   
atras públicas y realizar toño lo necesario para rerfeccionar El 

aento ne Capital y reforma de Estatitos.



Io 

2 declara UA TECOS parado mire. OA go pt ce ma — . 
ct e centa Acto Le reanuda lo 

sesion Yuna Y82 q ua 22 Ica la pr 232 les pr : 
Sem ES Corobedo por unanimidad por 
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igual Florez C. 

A A A A A A A A A A A A AA A A A A A A A A A a 

eg /04.91537.24 o o 

BRAZON:-*Certifico, que es fiel fotocopia del original que me fúe” 

presentado el mismo que devolví al interesado y en fe de ello con- 

! fiero esta copia certificada.- Quito, 1%0de Julia de 1989,- 

  

    
       

i DR. JUAN DEL POZO C, 

NOTARIA VIGESIMA 

GuTAwuS" 

  

  

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR
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torgó ante mí; y en fe d e ello confiero esta TERCERA 
    

COPIA, sellada y firmada en Quito, primero de “agosto” 
  

de mil novecientos ochenta Y hueve. - 
  

    

  

A A A A A A A A 

    

  

  
  

og — eb A A A A A A a 

  

———BAZON: Tomb Nota al margen de la presente Escritura 

Matriz la Resolución número $9.1.1.1.1600, de fecha 

——28 de Agosto de 1989, mediante la cual la Superinten- 

— dencia de Compañías, Aprueba la preseñte Escritura en 

todas sus partes. - e Quito, 29. de Agósto de 1989:- 

=. AL BL NOTARIO, 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

—_ dencia de Compañias an Resolución NO 89.1.1.1.1600 de 20 
    

—de Agosto del presente aña, tomb nota el mexgen de le 

orítura de 2 de abrál de 1.979 en la que se constituyó 
    Compañía de haberse spreobado el Aumento de Capital y Re. 
 



  

forma de Estatutos de la Compañía a la que se refiere 

el Instrumento Público que antecede, - 

Fuito, «a 32 de Agosto de 1,989 

EL NUTARIO DECIMO FUINTO DFL CANTON MUITO, 

Y 
.. 

£) Dr. intento Vace Ruilova.- 

  

Con sstq fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
número mil seiscientos, del señor Intendente de Compañías de Quíto, 
de 28 de agosto de 1989, bajo el nímero 1778 del Registro Mercantil, 
temo 120.- Se tomó nota el margen de la inscripción nímera 497 del 
R gistro Mercantil, de siete de junio de mil novecientos astenta y 
ndeve, a fe. 12b8v4ta., tomo 110.- Queda echivada la Segunda Copia 
C rtificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 
de Estatútos dela Compañía "LA CASA DEL RELOJ CARRERA CARREJSA S.A.* 
otorgada el 19 de Julio de 1989, ante el Notario Vigésimo Octavo 
del Centán, Dz. Juan del Pozo C..- Se dá así cumplimiento a lo dis- 
puesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad 
a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publica 
do en el Fegistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo sfi0.- Se — 
anotá an el Fepertorio besjo el nímara 9884. - qQuito,/s cinco de sep- 
tiembre de míl novecientos ochenta y nueve.- oa ./ 

SS : co ./ 
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